
  

LUIS ABINADER 

  

BRESIDENTE DE LA REGUBLIGA BOMINICANA 

NÚMERO: 399-927 

VISTA: La Constitución de la República Doïninicana,. proclamada el 13 de junio de 2015. 

VISTO: El decreto núm. 41-22 del 2 de fobrero de 2022. 

En ejercicio de las. atribuciones que me conſiere:el artículo 128 de la Constitución de la República, dicto 
el sipurente 

DECRETO: 

ARTÍCULO 1. Eduardo Antonio Peña Blanco queda degignado subdirector del Instituto Naciónal de 
Bienestar Esfudiantil (INABJE). 

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Nacional .de Bienestar Esfudiantil (INABIE), para su.conocimiento 
y ejecución. 

DADO en la ciudad de. Sánto Domingo de Guzmán, Distrito Nacionál, capital de: la República 
Dominicana, a los veinte ( 20 } días del mes de julio del año: des mi} 
veintidós (2022), año’ 179.de la Independencia y 159 de la Restauración. 
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